
ACUERDO No. OI4
(13 nr JUNro on2022)

..POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS
DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NTVEL

CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2O22Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por el
artículo 313 de la Constitución Política, y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRTMERO. - ÁunrrO DE APLTCACTÓN. - Mediante el presente acuerdo
se regula la escala salarial para los servidores públicos del nivel central de la Alcaldía
Municipal de Pasto, en cargos de canera administrativa, en provisionalidad y de libre
nombramiento y remoción para la vigencia 2022.

ARTÍcuLo sEGuNDo. - cLASIFrcAcrÓN DE Los EMpLEos. segun la
naturaleza general de sus funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos
exigidos para su desempeño, los empleos del Municipio de Pasto a los cuales se refiere el
presente acuerdo, seclasifican en los siguientes niveles jerárquicos: DIRECTIVO, ASESOR,
PROFESIONAL, TECMCO y ASISTENCLAL.

PARIGRAFO. - Por tener un régimen propio se exceptúan los DOCENTES y
DIRECTTVOS DOCENTES DEL SECTOR EDUCATIVO.

^mfiCI'ILO TERCERO. - Fijase la escala salarial de los funcionarios de las distintas
categorías de empleos del sector cenüal de la Alcaldía Municipal Pasto para la vigencia2}2Z,
así:

ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN CARRERA

ADMINISTRATTVA Y PROVISIONALIDAD VIGEN CIA 2022

NIVEL JERÁRAUICO
LIMITE MíNIMO ASIGNACIÓN

BÁSICA MENSUAL
LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN

BÁSICA MENSUAL

ASESOR 4,146,08 4,432,168
PROFESIONAL 2,782,750 5,595,646
TECNICO r,555,20ó 3,005,09r
ASISTENCIAL 1,124,010 2,553,664
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ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCTÓN VTCNNCIA 2022

PARIGRAFO lo.-Las columnas comprenden las escalas de niveles para las asignaciones
básicas mensuales según vinculación, a partir de un mínimo y hasta ún máximo para cada
nivel jerárqüco.

PARIGRAFO 2".' Las escalas fijadas en el presente acuerdo corresponden a empleos de
carácter permanente y de tiempo completo. El porcentaje de increménto salarial para los
Trabajadores Oficiales se establecerá conforme alaconvención colectiva de trabajo o actas
de modificación de la convención que se encuentran en vigencia.

PARÁGRAFO 3'.- Para el caso específico de ayudantes de Conegiduría, funcionarios de
libre nombramiento y remoción en condición especialísima de su trabajo de medio tiempo,
se aplicará el incremento salarial determinado para empleados de Canéra Administrativa y
Provisionalidad determinados en el presente acuerdo en el Artículo Tercero.

ARTÍCULO CUARTO. -El Alcalde Municipal de Pasto, de conformidad con lo establecido
por el Afículo 313 numeral 7o de la Constitución Política de Colombia, determinará los
emolumentos correspondientes a las diferentes categorías de empleos del nivel central,
teniendo en cuenta el incremento salarial que aplica paralavigencii2)22.

ARTÍCULO QUINTO. -Para determinar el salario del Alcalde Municipal se tendrá en
cuenta el límite máximo establecido por el Gobierno Nacional en el Decreio 462 del29 de
marzo de 2022 expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública
atendiendo la categorización del municipio conforme alaLny 617 de 2000, modificada por
la Ley 1551 de 2012.

ARTÍCULO SEXTO. -El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a
partir del primero (1) de enero de2022.

PUBLÍQUESE Y CÚUpr,lSE

Dado en San Juan de Pasto, a los trece (13) dias del mes de junio del año dos mil veintidós
(2022).

LLO RIVADENEIRA NDO
te Concejo de Pasto

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Tef éfono: 7296352 - Telefax: 129661 6
Emd:@
www. conce iodepasto.gov.co

NIVEL JERARQUICO LIMITE MíNIMO ASIGNACIÓN
gÁsIcn MENsUAL

LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN
BÁsIcA MENSUAL

DIRECTIVO 3,357, r3ó 8,718,993
ASESOR 4,212,867 7,827,534
PROFESIONAL 2,645,O60 6,244,268
TECNICO 1,478,255 2,826,61s
ASISTENCIAL 1,782,648 r,905,ó51
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Continuación Acuerdo No. 014 del l3 dejunio de2022.

POST. SCRITUM: EL sUscRITo SECRETARI' GENERAL DEL II'N'RABLBCONCEJO MUNICIPAL DE PIéiO.

HACE CONSTAR:

$ff":i$:sente 
Acuerdo No' 014 del 13 de junio de 2022,fue aprobado en dos debares

Primer debate: Er 7 de juni o dez022,en comisión de presupuesto.

segundo debate: El 13 de juni o de 2022,en sesión ordinaria.

?#ri." 
san Juan de Pasto, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil veintidós

PANTOJA
Secretario General

Conce.¡b Municipal de pasto

L. Elena R. O.

Cafle 19 Carrera 25 Esguina Casa de Don Lorenzo
Teféfono: 7296}52 - Telefax: 729667 6er¡*%
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DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCIóN At ACUERDO NO. OI4 DEt 13 DE JUNIO DE2022.

Reolizodo el esiudio y onólisis ol ACUERDO No. 014 DEL l3 DE JUNIO DE2022 "POR MEDIO
DEt CUAI SE FIJA tA ESCALA SAIARIAI PARA ¡.OS DIFERENTES EMPTEOS DE LA PTANTA DE

PERSONAT DEL NIVET CENTRAT DE tA ALCATDíA MUNICIPAT DE PASTO, PARA LA VIGENCIA
FISCAI 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". El mismo se encuentro oiustodo o lo
Constitución y o lo Ley, en consecuencio

SE tE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el cotorce (l a) de junio de dos mil veintidós (2022).

PUBLíQUESE Y CÚMPIASE

tA ROSA

Posto

tA JEFE DE [A OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DEL DESPACHO DEt AICALDE

HACE CONSTAR

QUE EI ACUERDO NO. OI4 DEt I3 DE JUNIO DE 2022"POR MEDIO DEt CUAL SE FIJA tA
ESCATA SATARIAI. PARA tOS DIFERENTES EMPTEOS DE tA PIANTA DE PERSONAT DEt NIVET
CENTRAT DE tA ATCATDíA MUNICIPAT DE PASTo, PARA tA VIGENCIA FIscAI. 2022 Y sE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". Se fijó por el término de un (l) dío correspondiente ol
qUiNCC (I5) dE JUNIO dE 2022, EN IO CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTo, de conformidod con lo certificoción odjunto.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los quince (15) díos del mes
de junio de dos mil veintid ós (2022), siendo los ó:OO de lo torde.

Alcatdía de pasto - NtT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto. gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326, conmutador principa[: +57(z) 7244326- Ext: 1001
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés
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PASTO
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ALCALDfA I,IUNICIPAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAL

tA JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 014 DEt l3 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO DEt CUAI SE FIJA tA
ESCATA SALARIAI PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE tA PTANTA DE PERSONAL DEL N¡VEI
CENTRAT DE LA ALCATDíA MUNICIPAT DE PASTO, PARA tA VIGENCIA FISCAL 2022 Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". Expedido por el Concejo Municipol de Posto fue
soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dío cotorce (la) de junio de y se fijó en lo
CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, quince (.l5) de junio de dos
mil veintidós (2022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los quince (l 5) díos del mes de
junio de dos mil veiniidós (2022) o los ó:00 de lo torde.

e.

Alcatdía de Pasto - NtT: 891290000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(217244326, conmutador principat: +57(2) 7244326 - Ext: 1001
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés


